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D E EfA PROVINCIA D E M A D R I D 
A B V E R T E M C I A I M P O R T A I T K 
Las layes, órdenes y anuncios qne hayap de insertarse ea U » 

ruma OFICIALES se han de mandar al late Poiltico respec-
, por covo couducto se pasarán a loe editores de los mencie-
• periódicos. mgtm de 5 de Abril de 1888.) 

Se panuca U d o i los días, excepto les demingot. 

^OFIOINAS» P E L I G R O S , 8, éntremelo derecha 
TELÉFONO 2L°81 

D E B I H A DOOB T D B TXB8 A SKIS 

P r e e l a «le ••••«rSpcfctn 
Centros átales.—En esta capital, llevad» a domicilio, 2,5» pesetas mensuales; rae

rá de ella, 3'50 al «es, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por aa alo. 
Particulares.—Kn esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24 al.se-

mostré y 46 al aflo, y raerá de ella, 15 al trimestre, 30 al semestre y 60 al año. 

Se admites suscripciones ea Madrid, ea la Administración del BOLar», calle de Pe
ligres, 8 entio. dcaa.—Faera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad
ministración con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D B IR ? « R B I < ia « f l iU 

Anuncios oficiales de pago, linea o 
fracción.... 0*60 

Idem particulares, línea o fracción 1 25 » 

M i suelto., 5>0 eéraf lmo«. 

Parte oficial 
PRESIDENCIA D E CONSEJO DE BTOTROS 

» , • • - • 
Su Majestad el Rey Don A l 

fonso XIII (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reina Doña, Victoria 
Eugenia, y SS. A A . RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia. 

P R O V I D E N C I A JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 

Or ihue la A l b o r (Antonio) , natura l 
de M a d r i d , de estado soltero, profe
sión jornalero, de catorce años de 
edad, hijo de Anastas io y V i c en ta , do* 
mic i l iado últimamente en l a calle de 
Torri jos, nüm. 20; procesado por hur
tó, y como comprendido en el núme 
ro 1.* del art. 835 de la ley de E n j u i 
ciamiento c r im ina l , comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción de l d istr i to de Buena
v i s ta , Secretaría de l Sr . A£uüar. 

M a d r i d , 3 de Enero de 1919. 
Félix Jarabo . 

E l Secretar io , 
P . S . 

Manue l L e i r a . 
( B . - 6 ) 

C E N T R O 

Martínez (Luis) , profesión botones,, 
domic i l i ado últimamente en l a calle 
de l a Aduana , 7 o 9; procesado por es
tafa en causa núm. 1.335-1918; compa
recerá, en término de diez días, ante e l 
Juzgado del Centro, Secretaría del se
ñor Gómez, a fin de ser reducido a pr i 
sión en l a Cárcel de esta Corte. 

Mad r i d , 31 de Dic iembre de 1918. 
José María Camos. 

E l Secretario, 
Félix A l onso . 

(B.-3.299.) 

Campos y Campos (Juan An ton i o 
Eduardo ) , de estado soltero, profe
sión profesor, de cuarenta y tres 
años, domioi l iado últimamente en los 
V i l l a r e s (Jaén), procesado por ame
nazas en causa núm. 934 de 1915; 

^ comparecerá, en término de diez días, 
ante e l Juzgado de instrucción del 
distr i to del Centro, Secretaría del se
ñor López de Pando. 

M a d r i d , 30 de Dic iembre de 1918. 
José María Camos. 

E l Secretario, 
Ledo . Rafael L . de Pando 

( B . - 3 . 3 9 7 ) 

V e l a Crespo (Concepción), na tura l 
de M a d r i d , de estado soltera, profe
sión prost i tuta , de cuarenta y dos 
años, hi ja de José y J u a n a , domi
c i l i ada últimamente en l a cal le Peña 
de F r a n c i a , 4, 2.*; procesada por hur
to en causa número 168 de 1916, com
parecerá, en término de diez días, an
te el Juzgado de instrucción del dis
tr i to del Centro, Secretaría del señor 
Gómez, para ser reducida a prisión en 
l a Cárcel de esta Corte, decretada en 
dicha causa. 

M a d r i d , 31 de Dic iembre de 1918. 
José María Camos. 

E l Secretario, 
P . S. 

Félix A l onso . 
(B.—3.400.) * 

Palomeque (María), cuyas demás 
circunstancias se ignoran; procesada 
por hurto en causa núm. 1.195-918, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de inssrucción de l 
d is t r i to del Centro, Secretaría de don 
D . Rafae l López de Pando . 

M a d r i d , 3 de Enero de 1918. 
José María Camos. 

E l Secretario, , 
L d o . Rafael L . de Pando . 

( B . - 4 ) 

Hons Hernández (Mati lde), hi ja de 
José y de Asensiá, natura l de Pera l ta 
(Navarra), ' de estado v iuda , profesión 
BUS labores, de veintiocho años, domi
c i l iada últimamente en el Paseo de 

las Acacias, barrio del Cabrero, núme
ro 2; procesada por hurto con el nú
mero 1.190 918. comparecerá, en tér
mino de diez días, ante e l Juzgado 
de instrucción de l distr i to del Cen
tro, Secretaría de D . Rafael López de 
Pando . 

Madr i d , 3 de Enero de 1919. 
José María Camos. 

E l Secretario, 
L c d . Rafael L . de Pando . 

( B . - 6 ) 

Caballero Salguero (Antonio) , hijo 
de Manue l y de Corpus, natura l de 
A l m e n d r a (Badajoz), de estado casa
do, profesión jornalero, de tre inta 
años, domici l iado últimamente en l a 
cal le de Andrés Borrego, número 16, 
pr inc ipa l ; procesado por estafa con e l 
número 930 913, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distr i to del Centro, 
Secretaría de D . Rafael López de 
Pando . 

M a d r i d , 3 de Enero de 1918. 
José María Camos. 

« E l Secretario, 
a L d o . Rafael L . Pando. 

C B . - 7 ) 

Se c i ta y l l ama a los parientes de 
una mujer desconocida que falleció e l 
día diez y siete del actual en l a Casa 
de Socorro de este d is tr i to , era de se
tenta y ocho ki los de peso, de estatu
ra u n metro sesenta y ocho centíme
tros, de unos cuarenta y siete años, 
color !del pelo negro, ojos pardos, 
dentadura incompleta, o c u p a ción 
mendiga, para que, en el término de 
cinco días, comparezcan en este J u z 
gado del Centro, para ser oídos y en
terados del artículo 109 de l a ley de 
Enjuic iamiento c r im ina l , en causa por 
muerte de aquélla, ins t ru ida por dicho 
Juzgado , Secretaría del Sr . López de 
Pando; apercibiéndoles que, de no ve
rif icarlo, incurrirán en l a mul ta de 5 a 
50 pesetas. 

Madr id , 31 de Dic iembre de 1918. 
José María Camus. 

E l Secretario, 
Lodo. Rafael López dd Pando. 

' (B . - 3 . 402 ) 

C O N G R E S O 
té 

Don Eduardo Cha lud y So la , Juez de 
pr imera instancia e instrucción de l 
distr i to del Congreso de esta Corte . 
Po r el presente cito, l l amo y empla

zo a Rafael García Rodríguez, de 
unos treinta y cuatro a tre inta y seis 
años de edad, que tuvo su domic i l i o 
en esta Corte, en l a calle de Fernan
do e l Católico, número diez, piso p r in 
c ipa l , número uno, y cuyas demás c ir 
cunstancias y paradero se ignoran, pa
ra que, en el término de diez días, con
tados desde el siguiente a l en que es
ta requis i tor ia se inserta en l a Gace
ta de Madrid, comparezca en m i •>"ala-
audiencia, s i ta en el Pa lac io de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
con e l objeto de responder a los car
gos que le resulta en causa que se 
le sigue por estafa; apercibido que, de 
no verif icarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar . 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autor idades , y ordeno a 
los agentes de la policía j u d i c i a l ' p r o 
cedan a la busca del expresado proce
sado, cuyas señas persouales son: es
ta tura a l ta , delgado, moreno, afeita
do, habla con acento andaluz y viste 
b lusa blanca larga, y en el caso de ser 
habido lo pongan a m i disposición en 
este Juzgado . , 

M a d r i d , 18 de Dic iembre de 1918, 
Eduardo C h a l u d . 

E i Secretario, 
Luis* Mo l ine r 

(B .—3.3o l ) 

H O S P I C I O 

E n e l Juzgado de pr imera instan
cia de l distr i to del Hosp ic io , de esta 
Corte, y Secretaría del Ledo . D. Po
dro Taracena, se siguen autos promo
v idos por el Procurador D . Gaspar de 
l a Serna y Retor t i . l o , en representa
ción de l a Sociedad Cooperativa do 
Crédito Hipotecario «E l Hogar E s p a 
ñol», para l a efectividad de un prés
tamo hecho a D . Carlos de Simón A l -
tuna y Rub io , en cuyos autos se sacó 
a l a venta en pública subasta l a finca 
hipotecada a la seguridad de d icho 

http://al.se-


préstamo, que es una posesión o gran
ja cerrada sobre sí, denominada* Juen-
ga» , situada en el lugar de Guarn i zo , 
agregado a l Ayuntamiento del A s t i 
l l e ro , prov inc ia y partido jud ic ia l de 
Santander. 

D i cha finca fué rematada por don 
L u i s de Bustamante y Quevedo, en la ' 
cant idad de 405.000 pesetas, habién
dose cedido por aquél el remate a l 
E x c m o . S r . D . Valentín Menéndez 
San J u a n , Conde de l a Cimera, quien 
ha consignado en el Juzgado el pre
cio del remate. 

Poster iormente y en los indicados 
autos, se ha dictado l a siguente 

P rov idenc ia : Juez , S r . O p p e l l . — 
Madr i d , 10 de Enero de 1919.—Por 
presentado únase a los autos de su ra
zón y como se pide, requiérase a don 
Carlos de Simón A l t u n a o sus causa-
habientes, para que, dentro del térmi
no de tercero día, otorgen a favor del 
E x c m o . S r . Conde de la Cimera, l a co
rrespondiente escritura de venta de la 
finca subastada: bajo apercibimiento 
que, de no verif icarlo, se otorgará por 
el Juzgado , y mediante a desconocer
se el actual domic i l io del D . Carlos de 
Simón A l t u n a o sus causahabientes, 
practíquese el requerimiento fijando 
l a cédula en el sit io público de cos
tumbre de este Juzgado , e insertándo
la en el B O L E T Í N OFICIAL de esta pro
v i n c i a . — L o mandé y firma S. S.; doy 
fe Oppe l l .—Ante m i : L d o . Pedro Ta
racena. 

Y para que tenga lugar l a inserción 
acordada en el B O L E T Í N O F I C I A L de es
ta prov inc ia , expido el presente en 
Madr i d , a 13 do Enero de 1919. 

£1 Secretario, por sustitución 
del S r . Taracena, 

A . J u l i o Pérez. 
( D . - 5 ) 

C H A M B E R I 

Is idoro García (Pedro), domici l iado 
últimamente en esta Corto, calle de 
los Abades, núm. 7, piso 4.°, núm. 8, 
comparecerá, en término de cinco días, 
ante el Juzgado do instrucción del 
d is t r i to de Chamberí, fde esta Corte, 
sito calle del General Castaños, nú
mero 1, p r inc ipa l , para ser oído, en 
causa por hurto, instru ida por denun
cia de Anton io Mendie la ; bajo aperci
b imiento, de que si no lo efectúa, le 
parará el perjuicio que haya lugar . 

M a d r i d 1.° de Enero de 1919. 
E l Secretario, 
J u a n P . Pérez. 

( B . - 2 ) 

I N C L U S A 
Nájera Pablos (Mercedes), natura l 

de M a d r i d , de estado soltera, profe
sión sus labores, de veintic inco años 
de edad, hija de J u a n y de Marce l ina , 
domic i l iada úllimamonte en esta Cor
te, en el barrio del Caberero; procesa
da por atentado, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el S r . Juez de 
instrucción del d istr i to de l a Inclusa, 
Secretaría d * l S r . A n g u l o . 

M a d r i d , 31 de Dic iembre de 1918. 
E l Secretario, 

A n g e l A n g u l o . 
(B.—3.403) 

I 
Martínez Po iro (Juana), natural de 

M a d r i d , de estado v iuda , profesión 
sus labores , do cuarenta y seis años 
de edad, hi ja de José y de Pascuala, 
domic i l i ada újtimamente en esta Cor
te, en el barrio del Cabrero, procesada 
por atentado, comparecerá, en térmi
no de diez días, ante el Sr . Ju^z de 
instrucción del d isr i to de l a Inc lusa, 
Secretaría del S r . A n g u l o . 

M a d r i d , 31 de Dic iembre de 1918. 
E l Secretario, 

t A n g e l A n g u l o . 
(B . 3.404.) 

Trejo Martínez (Santiago), natura l 
de M a d r i d , de estado soltero, profe
sión albañil, de veintitrés años de 
edad, hijo de Nemesio y de Juana , 
domic i l iado últimamente en esta Cor
te, en el barrio del Cabrero; procesa
do por atentado, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el S r . Juez de 
instrucción del distr i to de l a Inc lusa , 
Secretaría del Sr . Angu l o . 

M a d r i d , .31 de Diciembre de 1918. 
E l Secretario, 

A n g e l A n g u l o . 
(B . - 3.405) 

L A T I N A 

N . Pab lo (Canuto), profesión garro
tero, procesado por lesiones, compa
recerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distr i to 
de l a L a t i n a , Secretaría del S r . García 
Inés. 

M a d r i d , 23 de Dic iembre de 1918. 
José Marín. 

E l Secretario, 
J u a n García Inés.. 

(B . - 3 .395 ) 

Regatero Campín (Celedonio, na
tura l de A l d e a del Fresno (Madrid), 
de estado casado, profesión indus
t r i a l , de cuarenta y un años, hijo de 
Lucía Regatero Campín, domici l iado 
últimamente en l a cal le del Mesón de 
Paredes, 14; procesado por estafa su
mario 251 de 1918, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del dis-trito de l a L a t i 
na (Secretaría del Sr . R ives ) . 

M a d r i d , 30 de Dic iembre de 1918. 
José Marín. 

E l Secretario, 
Francisco de P . R ives . 

( B . - 3 . 3 9 6 ) 

P A L A C I O 

E n v i r tud de providencia dictada 
en trece del actual por el S r . Juez de 
pr imera instancia del d istr i to de Pa 
lacio, de esta capital , en autos ejecu
t ivos a instancia de D . J u a n Bouv i e r 
y Va l l e t contra D. Fulgenc io F u s t e r y 
Fontes , Conde de Roche, sobre pago 
de m i l setecientas setenta pesetas, i n 
tereses legales al cinco por ciento 
anual , gastos y costas, se ha procedi
do a l embargo de bienes de dicho 
deudor, s in prev io requerimiento de 
pago por desconocerse su domic i l io , y 
en su v i r t u d se le hace el indicado 
requerimiento, y se le c i ta de remate 
por medio del presente que se pu
blicará en el BOLET ÍN OFICIAL de l a 

prov inc ia , concediéndosele el término 
de nueve días, para que se persono en 
los autos y se oponga a l a ejecución 
s i le conviniere; previniéndole que, 
de no veri f icarlo, le parará el perjui
cio que haya lugar en derecho. • 

M a d r i d , quince de Enero de m i l no
vecientos diez y nueve. 

V.° B . ° 

E l Juez de pr imera instancia, 
Ado l fo Suárez. 

E l Secretario, 
Gu i l l e rmo Pérez Herrero . 

(A.—38) 

P lanas Hernández (Isidro), domi
c i l iado últimamente en la calle de l a 
E s g r i m a , núm. 9, t ienda, comparecerá 
en término de cinco días, ante el J u z 
gado de instrucción d^l distrito de 
Pa lac io , Secretaría de D. J u a n Infan
te, para declarar en causa por false
dad y estafa, ins t ru ida por dicho J u z 
gado. 

M a d r i d , 28 de Dic iembre de 1918. 
E l Secre tar io , , 

P . D. del Sr . Infante. 
A le jandro Mora leda. 

Estenaga Zubizarreta (Victoriano), 
domic i l iado xíltimamente en el Paseo 
A l t o de l a V i r g en del Puerto (Casi l la 
de los Serenos); comparecerá, en tér
mino de cinco días, ante el Juzgado 
de instrucción del d istr i to de Pa lac io , 
Secretaría de D . J u a n Infante, para 
rec ib i i l e declaración en causa por ro
bo, ins t ru ida por dicho Juzgado . 

M a d r i d , 28 de Diciembre de 1918. 
E l Secretario, 

J . Infante, 
(B.—3.387) 

Echevarría Peña (Julián), domici
l iado últimamente en l a calle de San 
Cipr iano , núm. 5, piso 2.°; compare
cerá, en término de cinco días, ante 
el Juzgado de instrucción del d istr i to 
de Pa lac io , Secretaría de D . J u a n In
fante, para declarar en causa per es
tafa, ins t ru ida por dicho Juzgado . 

M a d r i d , 31 de Dic iembre de 1918. 
E l Escr ibano, 

Infante. 
( B . - 3 . 4 0 1 ) 

U N I V E R S I D A D 

Gutiérrez López (Casimira), natura l 
de C iudad Rea l , hi ja de Vicente y Jo 
sefa, de estado v iuda , profesión enca
jera, de veint iocho años, de estatura 
a l ta , pelo y ojos castaños, nar iz pe
queña, color del rostro bueno, domi-
c l iada últimamente en l a calle de las 
M inas , 28, p r inc ipa l ; procesada por 
corrupción de menores, comparecerá, 
en .término de cinco días, ante el Juez 
de instrucción del d istr i to de l a U n i 
vers idad, de Madr id , Secretaría de 
D . Fermín Suárez, para not iScar la el 
auto de prisión contra el la dictado en 
este día, en sumario núm. 408 de 1918, 
y su traslado a l a Cárcel de su sexo. 

Madr i d , 18 de Dic iembre de 1918. 
José Manue l Pueb la . 

E l Secretario, 
Fermín Suárez Jiménez. 

(B.—3.343) 

Chillón Rodríguez (Perfecto), hijo 
de Franc isco y E leuter ia , natural de 
C iudad Rodr igo (Salamanca), de esta
do soltero, profesión lechero, de diez 
y seis años, de estatura regular, pelo 
rubio , ojos grises, nariz regular y co
l o r del rostro bueno, domici l iado úl
t imamente en l a calle del Tutor , 46, 
pr imero , letra B ; procesado por hurto 
en e1 sumario 28H de 1918, compare
cerá, en término de cinco días, ante 
el Juzgado de instrucción del d istr i to 
de l a Un i ve rs idad y Secretaría de don 
Fermín Suárez, con el fin de notificar
le el auto de prisión contra él dictado 
en este día. 
. M a d r i d , 28 de Diciembre de 1918. 

José Manue l Pueb la . 
E l Secretario, • 

Fermín Suárez. 
(Núm. 14.) (B.—3.394) 

Ramona Campos González, hi ja de 
Manuel y Manuela , natura l de Can
gas de Tineo, de estado soltera, pro
fesión asistenta, de treinta y cuatro 
años de edad, de estatura a l ta , pelo 
castaño, ojos pardos, nar i z regular, 
color del rostro moreno, y tiene los 
ojos malos, domi l iada últimamente 
en l a calle del Espíritu Santo, núme
ro 31, piso bajo; procesada por pa r r i 
c idio frustado, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distr i to de l a U n i v e r 
s idad, Secretaría de D . Esteban U n 
zueta. 

M a d r i d , 1.° de Enero de 1919. 
José M a n u e l Pueb la . 

E l Secretario, 
Esteban Unzueta . 

( B . - l , 

G E T A F E 

E n v i r tud de lo acordado por pro
v idenc ia de diez y seis del actual , en 
el expediente incoado a instancia de 
D. Anice to Naranjo Esco lar , so l ic i tan
do que en unión de sus hermanos don 
Doroteo y deña Micae la se les declare 
herederos abintestato • de su también 
hermana de doble vínculo doña Cán
dida , h i p s legítimos de D . Valentín 
v de doña Cata l ina , natura l de F u e n -
labrada, donde falleció, en estado sol
tera, a los cuarenta años de edad, el 
catorce de* J u l i o próximo pasado; se 
anuncia su muerte sin testar, así co
mo quo reclaman su herencia sus men
cionados hermanos, y se l l ama a los 
que se crean con igua l o mejor dere
cho para que comparezcan en el J u z 
gado de primera iustancia en esta v i 
l l a do Getaíe, a reclamarlo dentro de 
tre inta días. 

Getafe, diez y ocho de Nov iembre 
de m i l novecientos diez y ocho.. 

V . # B . ° 

E l Juez , 
(Firmado.) 

An te mí, 
Lcde . Francisco Guillen. 

(A.—39) 

G u a d i x (D. Francisco) , domic i l iado 
últimamente en Madr id , calle de San
ta Agueda , núm. 2; comparecerá,. en 
término de diez días, ante el Juzgado 



de instrucción de Getafe, para prestar 
declaración en causa por hurto y esta
fa, iustruída por dicho Juzgado con
tra A le jandro Navarro D u r a n . 

Getafe, 21 de Dic iembre de 1918. 
E l Secretario, 

G u i l l e n . 
(B . - 3 . 366 ) 

C h i n c h i l l a (D. Eduardo) , domic i l ia 
do últimamente en M a d r i d , calle de 
Santa Agueda, núm. 2; comparecerá, 
en término de diez días, ante el J u z 
gado de instrucción de Getafe, para 
prestar declaración en causa por hurto 
y estafa, ins t ru ida por dicho Juzgado 
contra A le jandro Navarro Duran. . 

Getafe, 21 de Dic iembre de 1918. 
E l Secretario, 

G u i l l e n . 
(B—3.367 ) 

V A L L E C A S 

D o n Migue l Torres Roldtín, Juez de 
pr imera instancia y de instrucción de 
este part ido. P o r el presente edicto 
hago saber: Que cu este Juzgado de 
m i cargo, y con el número cinco del 
año actual , se sigue sumario por ha
llazgo de restos humanes, correspon
dientes a un hombro de unos sesenta 
años de edad, y de estatura un metro 
seiscientos ochenta milímetros, muy 
calvo y con pelo canoso, s in que cons
ten otras circunstancias, cuyo i nd i v i 
duo fué muerto violentamente hará 
próximamente un mes. 

Y no habiendo sido hasta l a fecha 
identificado dicho sujetó, l ibro el pre
sente, para que cuantas personas pue
dan faci l i tar a este Juzgado algún da
to que contr ibuya a conseguir d icha 
identificación, lo comuniquen a l mis
mo, así como cualquiera otra circuns
tancia que pueda conduoir a l esclare
cimiento del hecho, verificándolo de 
la manera que estime oportuna. 

Dado en Val lecas , a 11 do Enero de 
1919.—Miguel Torres. 

C H I N C H O N 

Bermejo y V a r a (Esperanza), domi 
ci l iada últimamente en el Puente de 
Vallecas, San José A l t a , 28; compa
recerá, en el término de ocho días, an
te el Juzgado de instrucción de C h i n 
chón, para ser reconocida por un mé
dico, en causa por corrupción de me
nores, instru ida por dicho Juzgado. 

Chinchón, 14 de Dic iembre de 1918, 
Beni to Torres. 

E l Secretario, 
J u a n Escanel laa. 

(B.—3.308) 

G E T A F E 

Hijos de Isidro Segovia, domic i l ia
dos últimamente en Carabanchel A l 
to, comparecerán en término de diez 
días, ante el Juzgado de iustrucción 
de Getafe, para prestar declaración y 
ofrecerles el sumario en causa por 
hurto de mies, ins t ru ida por dicho 
Juzgado contra A le jandro del Pozo 
Hernández y otros. 

Getafe, 14 de Diciembre, de 1918. 
E l Secretario, 

G u i l l e n . 
( B . - 3 . 3 1 9 ) 

C O L M E N A R V I E J O 

Boltrán Pérez (Francisco), hijo de 
Rafael y de An ton ia , natura l de Ma 
dr i d , de estado soltero, profesión a l 
bañil, de veinticuatro años, estatura 
regular, pelo negro, ojos pardos, na
riz regula) -, color sano, viste pantalón, 
chaleco y chaqueta de pana c lara , go
rra de visera negra y botas del mismo 
color, domic i l iado últimamente en 
Madr id , calle de Pa lenc ia , núm. 14, 
bajo; procesado por robo de hierro 
en el cementerio viejo de Chamartín, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción de Co l 
menar Viejo. 

Colmenar Vie jo , 27 de Dic iembre 
de 1918. 

E l Secretario, 
Diego Sánchez 

(B.—3.384) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

Cumpl iendo lo acordado por l a Su
per ior idad en causa seguida en este 
Juzgado por el delito de estafa contra 
Mariano Sanz Yus te y Consuelo Ga
lán Beni to , vecinos de Col lado V i l l a l 
ba, cuyo actual paradero se ignora, se 
hace saber a dichos procesados, por 
medio de l a presente, que por auto de 
4 de Nov iembro último, dictado por 
l a lección cuarta de l a Excelentísima 
Aud ienc ia prov inc ia l de Madr id , se ha 
sobreseído l ibremente d icha causa, 
dejando s in efecto su procesamiento, 
y que queda cancelada l a obligación 
que prestaron en garantía de su l i 
bertad. 

Y en cumpl imiento de lo mandado, 
expido l a presente en San Lorenzo 
de l Esco r i a l , a 16 de Dic iembre de 
1918. 

E l Secretario, 
Ledo. César del Pozo. 

( B . - 3 . 3 2 3 ) 

E n sumario que se instruye por le
siones de Jesús Be l monte, de diez y 
seis años, natura l de Madr i d , se ha 
acordado ofrecer dicho sumario por 
medio de l a presente a l padre de d i 
cho lesionado, l lamado José Be lmon-
te, vecino de Madr i d , cuyo actual do
mic i l io y paradero se ignora. 

San Lorenzo del Esco r i a l , a 24 de 
Diciembre de 1918. 

E l Secretario, 
Ledo . César del Pozo. 

(B.—3.379) 

G I J O N • 

Béjar de los Royes (Jul io ) , domic i 
l iado últimamente en Madr id ; compa
recerá, en el término de diez días, ante 
este Juzgado, a contar desde la inser
ción de esta cédula, para declarar en 
causa por hurto de un baúl, ins t ru ida 
por este Juzgado de instrución de 
Occidente, de Gijón. 

. P . D . 
L c d . Teótico Prado . 

o 

Montalbán Bauscá (Emi l ia ) , domi-
c i l i da últimamente eu M a d r i d , compa
recerá, en el término de diez días, an
te este Juzgado , a contar desde l a i n 
serción de esta cédula, para declarar 

en causa por hurto de un baúl, ins
t ru ida por este Juzgado de instruc
ción del distr i to de Occidente, de 
Gijón. 

P . D . 
Ledo. Teótico Prado . 

(B—3 .392 ) 

R u i z López (Cipriano), domic i l iado 
últimamente en Madr id , comparecerá, 
en término de diez días, ante este 
Juzgado , a contar desde l a inserción 
de esta cédula, para declarkr en causa 
por hurtó de un baúl, ins t ru ida por 
este Juzgado de instrucción del dis
trito de Occidente, de Gijón. 

P. D . 
Ledo. Teótico P rado . 

(B.—3.393) 

C E U T A 

Enr ique Lozano (Amadeo), domic i 
l iado últimamente en Ceuta, compa
recerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción do Ceuta, 
r>ara declarar como testigo, en causa 
por robo, ins t ru ida por dicho Juz - , 
gado. 

. F i rmado . 
(B.—3.333) 

Juzgados municipales 

C H A M B E R I 

E n v i r tud de providencia del señor 
D . Félix G i l y Mar isca l , Juez mun ic i 
pal del distr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se c i ta, l l ama y empl Na -
zario Martínez Arenas, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ig
noran, para que, en término de segun
do día, cemoarezca en dicho Juzgado 
a ext inguir l a pena impuesta en expe
diente núm. 1.193 de este año; bajo 
apercibimiento de que, s i no lo ver i f i 
ca, le parará el perjuicio a que haya 
lugar . 

Mad r i d , 4 de Dic iembre de 1918. 
V.° B.° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

Mariano Ordax . 
(Núm. 1.884). (B.—3.210). 

E n v i r tud de providencia del señar 
D . Félix G i l y Mar isca l , Juez munic i 
pal del distr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se cita, l l ama y emplaza a J u 
lián Aguado Dávila, cuyas demás cir
cunstancias y aotual paradero se igno
ran, para que, en término de segundo 
día, comparezca en dicho Juzgado a 
ext inguir la pena impuesta en expe
diente núm. 1.321 de este año; bajo 
apercibimiento de que, s i no lo ver i f i 
ca, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Mad r i d , 4 de Diciembre de 1918. 
V.° B . * 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

Mar iano Ordax. 
(Núm. 1.884). ( B . - 3 . 2 1 1 ) . 

E n v i r tud de prov idencia del Sr .T ) . 
Félix G i l y Mar i sca l , Juez munic ipa l 
del d istr i to de Chamberí, de esta Cor

te, se cita, l l ama y emplaza a G l o r i a 
López Carrión, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignorar., 
para que comparezca en dieho J u z g a 
do el día 16 de Enero , a las diez ho
ras, a celebrar juicio de falta» número 
1.382 de 1918; bajo apercibimiento d.< 
que, ai no lo veri f ica, l a parará el per
juic io que hava lugar. 

M a d r i l , 6 de Dic iombre de 1918. 
V . " B.° 
Félix G i l . 

E l Secretario, 
Mariano Ordax. 

(Núm. 1 884.) (B.—3207.) 

E n v i r tud de providencia del señor 
D . Félix G i l y Mar isca l , Juez mun i 
c ipa l del d istr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se cita, l l ama y emplaza a Teo
doro H ida l go Velasco e Is idro Gómez 
A l onso , cuyas demás circunstancias 
y ^actual paradero se ignoran, pa
ra que comparezca en dicho Juzgado 
el día 14 de Enero , a l a s diez horas, 
a celebrar juicio do faltas número 
1.343 de 1918: bajo apercibimiento 
de que, si no lo veri f ican, les pa-

| rara el perjuicio a que haya lugar . 

Madr id , 5 de Dic iembre de 191S. 
V.° B.° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

Mariano Ordax. 
(Núm. 1.884) (B.—3.209) 

! ~~ 
E n v i r tud de prov idencia de l señor 

D. Félix G i l y Mar i sca l , Juez munic i 
pal del distr ito de Chamberí, de esta 
Corte, se c i ta, l l ama y emplaza a Do
mingo Teruel Carralero, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ig
noran, para que, en término de segun
do día, comparezca en dicho Juzgado 
a ext inguir l a pena impuesta en expe
diente número 1 274 de este año; baje 
apercibimiento de que, s i no le veri f i 
ca, le parará el perjuicio que haya 
lugar . 

M a d r i d , 4 de Dic iembre de 1918. 
V.° B.° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

Mar iano Ordax. 

(Núm 1.884) ( B . - 3 . 2 1 2 ) 

E n v i r tud de prov idencia del señor 
D . Félix G i l y Mar isca l , Juez mun i c i 
pal de l distr ito de Chamberí, de esta 
Corte, se c i ta, l l ama y emplaza a 
J u a n González, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se i gnoran , 
para que, en término de segundo dia. 
comparezca en dicho «Juzgado a ex
t ingu i r l a pena impuesta en expedien
te núm. 977 de este año; bajo aperci
bimiento de que, s i no lo verif ica, le 
parará el perjuicio que haya lugar . 

M a d r i d , 4 de Dic iembre de 1918. 
V . ° B . • 
Félix G i l . 

E l Secretario, 
Mar iano Ordax . 

(Núm. 1.884) (B.—3.213) 
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Escalafón definitivo de Maestros de las Escuelas nacionales de la Capital y su provincia correspondiente, por aumento gradual de sueldo, al bienio de i c , i 4 y 1915 

Hl!|El!i> 
de 

•rdei 
NOMBRES Y APELLIDOS 

» 
12a 
124 
125 
126 

» 
127 
188 
129 

130 

131 
132 
138 
134 

» 

186 
138 
137 
138 
13:* 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
140 

147 
14* 
149 
150 
151 
152 
153 
154 
155 
166 
157 

158 
169 

D. José Salvador Fernández ' 
Alfouso Mora l Mo l i na , 
Defii lerio López Terradas 
Luis Hoyos López 
Ab i l i o Gal lardo Hánchoz 
Gipr iano Moril lo (¿ouzález 
Justo Germáu Baltes y Bailón 
Mariano >oriano Cabe l lo 
Moi*és Ca lab ino Nieto 
Francisco A . González Cavada . . . . 
Pedro Caro la T o v a r . -
Hi lar io Muñoz Marín 
Baldomcro J . Co trtero Torres 
Fé ix Ar ranz Posadas 
J u a n Han José 
llamón Enr iqne Autóu Cano 
Feder ico Muñoz García 
Kmil io Roquero V e r a 
Francisco Cardona 
Eduardo Parijo MollejaB 
Manuel Oolln«ío Mínguez . 
A lber to Mestre Hen.audo 
Domingo A- Abel lán . . . . . . . 
Isbioro Herranz López 
Emi l io Li/.ondo González 
Félix L . Sánchez Casanova. . . . . . 
Celedonio de Heas y D i iz V i l l a r . . . 
Santos Fernández Salinas 
Angel Redondo Boldó 
Basilio I'aris A l b a . 
Fulgencio Fen)án>lt>z Santa Mar ía . 
Gregorio Guadalajara Ru iz 
Pedro Pareja Herrero 
V i t o Peña M*r t ín . - •• 
JOKÓ Sal azar Mar ios 
Félix Fernández Pendas 
Baldomero i'olo Cenado 
Rafael San Migue l Nieto 
Ado l fo Mart in Díaz 
Ambrosio Sanz Sánchez 
Andrés Sánchez Pastor 
Salvador Vil legas de Lemar 
Diego Peris Sánchez lUanco 
Juan Berzocana Paredes. 
Eduardo Parejo Vázquez 
Valentín Horni l los 
Julián Martínez de las Heras 
A lbe r to Cerro Labrador 

PUEBLOS QUE SIRVEN 

R i vate jada . . . i 
M a d r i d 
Belmonte de Ta jo . . . . . . 
Navas de Bustrago 
Madr id 
M 1 irid 
Villarejo do Salvanéa 
Fuentidueña del T a j j 
Halcalá dal Henares 
Villaaonejm».. 
Brúñete 
S. a M . * de la Alameda 
Pini l la del Valle 
Aran juez..; 
Canencia 
M»drid.. . . 
E l Vellón 
Madrid -
L a Iruela 
E l Molar 
S«n Sebastián de los Reyes. 
Chamartín de la Rosa . . . . 
Orusco 
Garganti l la 
Aranjuez 
Santorcaz. .• 
Navas de Buitrago. 
>an Martín de Valdeiglesias 
Idem 
Madrid 
Idem 
Idem . . . . 
Idem 
Idem 
L a Cereda 
Navalcarnero. . . 
lani l la del Val le 
Chapinería. 
V i l l amant i l l a 
A ja lv i r '. . . . 
Colmenar Vie jo 
Galapagar 
Gascones 
Alpedrete. , 
Gascones 
Garganta. • • . . 
Ve l i l l a de San Anton io 
Puebla de la Mujer Muerta 

Tiempo de servicios 
C O N C E P T O 

por el que figu
en propiedad C O N C E P T O 

por el que figu O B S E R V f 
C O N C E P T O 

por el que figu O B S E R V f 
ÜOI Mtiei Díai ran incluidos 

» » • Cesó en 3 de J u l i o de 1915. 
> > » > Cesó en 30 de Junio de 1915. 
8 11 1 » H a cesado en 31 de Marzo de 1916. 
6 11 1 
» » > > Cesó en 30 de Ju l io de 1915. 
6 7 5 > » 
6 2 4 » i 
> > > » H a cesado en 81 de J u l i o de 1915 
5 7 1 » > 

5 6 18 • 

5 6 15 > * 
» > > 1 Cesó en 30 de Noviembre de P t l4 . 
» | > Cesó eu 15 de Ju l i o de 1914. 
5 1 6 > i 
> » | > Oes ó en 30 de'Septiembre de 1915. 
4 10 27 1 > 

4 10 20 » 
4 10 14 » » 
4 9 12 > • 

» » » Cesó en 1.° de Agosto de 1915. 
• I fe » Cesó en 16 l e Diciembre de 1914. 
4 9 1 > i 
4 9 • • > 
4 8 24 > H » cesado en 10 de A b r i l de 1916. 
4 8 19 > • 
4 7 15 > 

a 7 19 H a cesado en 30 de Mayo de 1916. 
2 8 10 
2 8 10 • 
2 8 10 > 

2 8 10 » • 
2 8 1 10 1 > 

2 8 10 > > 

2 8 10 > 

2 8 8 > 

2 8 3 > • 

1 2 17 > » 
1 2 17 > > 

1 2 15 » 
1 2 6 > > 

1 1 24 • • 
> u > » • 

• 8 > » 
4 8 27 H a cesado en 8 de Febrero de 19Í6. 
» > j, Ceaó el 5 de J u l i o de 1915. 
| > > Cesó en 9 dé Ju l i o de 1915. 
1 2 18 > 9 
J 2 • H a cesado en 19 de Marzo de 1916. 

Lo? Maestros que se crean perjudicados con el número de clasificación, podrán reclamar en alzada a la Dirección general de pr imera ensefianzo, por conducto 
de esta Sección prov inc ia l , dentro del plazo reglamentario E l cómputo de servicios está hecho hasta 31 de Dic iembre de 1915. 

Madr id , 18 de Noviembre de 1 9 1 8 . — E l Gobernador Presidente, L . López Ba l l e s t e r o s .—E l Jefe de la Sección, Rafael López Mora . 

Tesorera de Hacienda 
de l a provincia de Mad r i d 

é 

E l Recaudador y Agen te ejecutivo 
de Contr ibuciones de l a Zona de Na
valcarnero, haciendo uso de las facul
tades que le confiere el art . 18 de l a 
Instrucción, para el servic io de l a Re
caudación de 26 de A b r i l de 1900, ha 
nombrado Aux i l i a r e s a sus órdenes 
en d icha Zona, para l a recaudación en 
sus dos períodos vo luntar io y ejecuti-
vo.'a los Sres. D . Ben igno Román Ve 
ga y D . Félix R i c o C ider . 

L o que se pone en conocimiento de 
los Contr ibuyentes y Autor idades res
pectivas de los pueblos que componen 
d icha Zona . 

M a d r i d , 15 de Enero de 1919. 
E l Tesorero de Hac ienda, 

José María An te l o . 

BANCO DE ESPAÑA 
Habiéndose extraviado los resguar

dos de depósito números 801.762 y 

806.714, de pesetas nominales 3.000 
y 5.000, respectivamente, en Ob l i ga 
ciones del Tesoro a l 4*50 por 100, ex
pedidos por este Establec imiento en 19 
de Septiembre y 23 de Nov iembre de 
1916, a favor de D . Sa lvador Catalán 
y Fernández, se anuncia a l público 
por pr imera vez, para que el que se 
crea con derecho a reclamar, lo veri f i 
que dentro del plazo»de dos meses a 
contar desde e l día de l a publicación 
de este anuncio en los periódicos ofi
ciales Gaceta de Madrid y B O L E T Í N 

OFIC IAL de esta prov inc ia , según de
termina el artículo 6.° del Reg lamen
to vigente de este Banco ; ad v i r t i en
do que, transcurrido dicho plazo s in 
reclamación de tercero, se expedi
rá el correspondiente duplicado de d i -

| chos resguardos, anulando los p r im i 
t ivos y quedando el Banco exento de 
toda responsabil idad. 

Madr i d , 10 de Enero de 1918. 

E l Vicesecretario, 

Is idoro Azcona . 

(A.—36) 

Banco de Cartagena 

C O N V O C A T O R I A 

Por acuerdo del Consejo de A d m i 

nistración se convoca a los señores 

Acc ionis tas de este Banco a la J u n t a 

general ord inar ia que con arreglo a los 

preceptos contenidos en el art. 47 de 

los Estatutos, se celebrará en su do

mic i l i o social de Madr i d , calle de don 

Nicolás María R i ve ro (Cedaceros), nú

mero 11, pr inc ipa l derecha, a las on

ce de l a mañana del viernes 31 de 

Enero del corriente año. 

Se someterán a l a J u n t a general las 

operaciones, cuentas y balances del 

último ejercicio, l a proposición del 

Consejo para d is t r ibu i r las uti l idades 

líquidas obtenidas y l a renovación re

glamentar ia de cargos. 

Los señores que aspiren a tomar 

parte en las deliberaciones de l a J u n 

ta, depositarán en las Cajas del E s t a 

blecimiento o en las de sus Sucursa

les, cinco días antes de l a sesión, las 

acciones que les den derecho para 

e l lo . 

Igualmente podrán depositarse has

ta e l día 25 del corriente mes en B i l 

bao, en los Bancos de B i lbao , del Co

mercio y de V i z caya ; en Oviedo, en 

el Banco As tur iano de Indust r ia y 

Comercio y Señores Masaveu y Com

pañía: en Gijón, en el Banco de G i -

jón: en Santander, en el Banco Mer

can t i l , y en San Sebastián, en los 

Bancos Guizpuzcoano y de San Se

bastián. 

Madr i d , 14 de Enero de 1919. 

E l Secretario 

del Consejo de Administración, 

Serafín R o m e u . 

( A . - 3 7 ) 
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